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EXPEDIENTE DE TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO 

PROVIDENCIA.- Visto que es necesario transferir crédito de otras aplicaciones del mismo
área de gastos del Presupuesto vigente de esta Corporación para hacer frente a parte de la aportación
municipal  del  programa:  Prevención  de  la  Exclusión  Social  incluído  en  el  Plan  Provincial  de
Reactivación Económica y Social 2020/2021-Plan Contigo(PEUM), atendiendo al siguiente detalle:

 
Altas en Aplicaciones de Gastos

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN Euros

Progr. Económica

231,00 131,01
Asistencia Social Primaria. Laboral 
temporal( subv. Emergencia Social 
2020/2021 Plan Contigo-PEUM-)

 1.903,55

231,00 160,01
Asistencia Social Primaria. Seguridad 
Social(subv. Emergencia Social 
2020/2021 Plan Contigo-PEUM-)

 660,54

GFA:21000008               TOTAL GASTOS      2.564,09€

Bajas  en Aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Euros
Funcional Económica

231,00 480,00
Asistencia  social  primaria.  Transf.corrientes  a
familias e instituciones sin fines de lucro.

    2.564,09

TOTAL GASTOS 2.564,09€
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En su virtud , vengo en acordar, de conformidad con el artículo 160 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  R.D.  Legislativo  2/2004  y  Real  Decreto
500/1990, de 28 de Diciembre:

La  incoación  de  expediente  de  transferencias  de  créditos  con  sujeción  a  lo  dispuesto  en  la
legislación  vigente,  emitiéndose  informe  por  la  Secretaría-Intervención  y  sometiéndose
posteriormente a la aprobación del órgano competente.-

En Montellano a fecha de firma electrónica.-

EL Alcalde.

                CURRO GIL MALAGA  
  

Código Seguro De Verificación: Ja9OXNO11Q0nFilfIH7EjQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Curro Gil Malaga Firmado 15/03/2021 12:14:23

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Ja9OXNO11Q0nFilfIH7EjQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Ja9OXNO11Q0nFilfIH7EjQ==

